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Las víctimas indirectas del delito de feminicidio



¿Por qué llamamos víctimas a los 
familiares de las víctimas de 

feminicidio?



• Daño grave (conglomerado de 
daños tangibles e intangibles)

• Ofensa (Delito pluriofensivo)

• Sufrimiento extremo

• Pérdida irreparable

• Privación y necesidades

• Violación de derechos

¿Por qué las llamamos víctimas?

• Reconocer a los 
familiares de las víctimas 
de feminicidio como  
nuevas "víctimas" tiene 
implicaciones legales, 
psicológicos, sociales 
para las políticas 
públicas. 



Las víctimas indirectas del delito de feminicidio

Deudos de las víctimas 
de feminicidio01
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Víctimas derivadas.

Víctimas secundarias

Víctimas indirectas

Víctimas colaterales

Familiares
de la víctima 

de 
feminicidio

Hay diferentes 
maneras de 
llamarlas, lo 
esencial es que el 
lenguaje plasme 
dignidad y 
reconocimiento



¿Por qué debemos reconocer a 
estas nuevas víctimas?



¿Por qué reconocer a las víctimas de feminicidio?

Reparación y derechos Validación del sufrimiento

Responsabilidad estatal Soporte social

Reconstrucción de la Identidad

Visibilización

Solidaridad

Concientización



• Bien social

• Justicia social

• Inclusión social /Exclusión  social, 
vulnerabilidad, marginación o privación de 
derechos. 

• Red de soporte familiar/ orfandad

• Sistema de cuidados

• Cohesión social.

• Seguridad social. 

La cuestión social del feminicidio

Estado/ sociedad

(responsabilidades)

• Sanción del delito

• Reparación

• Empoderamiento

• Servicios sociales de apoyo y 
asistencia: Recuperación

• Promoción de políticas públicas

El feminicidio colisiona con valores públicos: 

Costos sociales y financieros
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Las consecuencias sociales



Consecuencias sociales desde el enfoque ecológico sistémico

Nivel Individual :

•Afectación de la salud mental
•Afectación del proyecto de vida
•Afectación de la socialización
•Duelo complicado, silenciamiento
•Afectación económica, pérdida de 
ingresos
•Debilitamiento de la capacidad de 
Autogestión
•Bajo rendimiento académico
•Interrupción de estudios 
•Perdida de cuidados
•Desarrollo de problemas de salud o 
agravamiento de los ya existentes



•Nivel Familiar :

•Dinámica familiar alterada 
•Cambio de roles familiares
•Colapso del sistema de cuidados
•Aislamiento social, estigmatización
•Desplazamiento
•Enfrentamiento de las familias
• Incremento de  tensiones o rupturas
•Vinculación a un proceso legal y 
judicial largo y complejo
•Empobrecimiento

•Hacinamiento
•Duelo complicado
•Agravamiento de problemas de salud

Consecuencias sociales desde el enfoque ecológico sistémico



•Nivel comunitario :

Estigmatización comunitaria: 
culpa dirigida a las familias de las 
víctimas.

Cohesión vulnerada: 
especialmente si el feminicidio ha 
sido publicitado o controvertido.

Aumento del miedo y la 
percepción de inseguridad en la 
comunidad.

Consecuencias sociales desde el enfoque ecológico sistémico



•Nivel social :

•Sensación de inseguridad, 
miedo y ansiedad
•Movilizaciones y 
protestas (pacíficas y 
violentas)
•Cambio de la percepción 
con relación a la violencia 
hacia las mujeres. (positiva 
o negativa)
• Impacto en políticas 
públicas 
• Incremento del gasto 
público

Consecuencias sociales desde el enfoque ecológico sistémico



Necesidades emergentes



•Necesidades Emocionales y 
Psicológicas :
•Acompañamiento para el duelo.
•Terapia psicológica.

•Necesidades Sociales :

•Redes o grupos de apoyo para 
familiares de víctimas de 
feminicidio.

•Actividades de reintegración
social y de recreación

•Intervención con familias.

•Espacios seguros.

Necesidades emergentes con repercusión social



Necesidades emergentes con repercusión social

Necesidades Legales :

• Asesoramiento en la búsqueda de justicia para la víctima.

• Protección  contra el perpetrador o su familia/amigos, especialmente si hay 

temor de represalias o el agresor no está preso.

Necesidades Económicas :

• Apoyo financiero : prestación económica, pensión de orfandad o bono.

• Programas de empleo que ayuden a encontrar empleo o reintegrarse en el 

mercado laboral

Necesidades Educativas :

• Apoyo escolar : Tutorías o apoyo escolar adicional debido a la interrupción 

en su educación.

• Becas de estudio (adquisición de materiales)



•Necesidades de Salud :

• Atención médica, física y psicológica.

• Monitoreo del desarrollo del niño, niña y adolescente.

• Prevención de enfermedades: Anemia, TBC, neumonía, enfermedades diarreicas, 

•Necesidades culturales y espirituales :

• Ritos y ceremonias

• Consejería espiritual

• Actos simbólicos

Necesidades emergentes con repercusión social



Implicancia en las políticas públicas

1.Prevención y Educación : Invertir en programas educativos, campañas de 
concientización y capacitación profesional sobre violencia de género.
2.Asistencia Integral : Afinar el servicio y prestación que se brinda desde el 
Programa Aurora a las víctimas indirectas. Evaluar el programa, hacer estudio de 
casos y efectuar un análisis costo beneficio.
3.Sistema de Justicia : Optimizar los procesos de la investigación judicial para lograr 
la sanción oportuna para las personas agresoras y la reparación para las víctimas.
4.Reparación : Movilizar a la familia, la comunidad y la sociedad para ofrecer 
reparaciones económicas, solidarias y simbólicas.
5.Datos e Investigación : Invertir en investigación y sistemas de datos para tener 
información actualizada sobre feminicidio.
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Reconocer, Responder, Reparar y 
Empoderar: Programa Aurora 

presente con las victimas indirectas 
del feminicidio



Muchas gracias
Teresa VivianoLlave

tviviano@aurora.gob.pe
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